
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JuDrcrAL DEL PoDER púeLrco
JUZGADo eurNcE (1s) LABoRAL DEL crRcurro DE eocorÁ

Bogotá D.C., 27 de febrero de 2020.

Al Despacho del señor Juez el presente Proceso Ordinario
110013105015201900662-00, informando que dentro del término

No.
legal

la pafte actora no subsa la demanda. Sírvase proveer.

La secretaria,

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, s€ dispone
RECHAZAR LA DEMANDA y ordenar !a devolución de la misma y sus
anexos a la pafte demandante, sino fuere retirada procédase a su archivo

NOTrFÍQUESE V CÚMpLASE.

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚ EZ

AAN

Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba

Teléfono 3419708, Email : jlatol5@cendoj.ramajudicial.gov.co

POR

NTE COY

JUZGADO QUINCE IáBORAL DEL CIRCUITO DE

DEYSI

D.C.
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

EN EL ESTADO NO. O54


